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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00399-00  
 
En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, presentada 
por la demandada LANY CLARIVEL GONZALEZ HERAZO, mediante correo 
electrónico del 20 de agosto de 2021, tenido en cuenta por este Despacho a partir 
del 23 del mismo mes y año, y en vista que la misma no fue enviada desde el correo 
de la parte ejecutante o con la respectiva nota de presentación de esta en el 
memorial, esta Judicatura ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora 
lo antes referenciado, para que realice el respectivo pronunciamiento y/o trámite que 
sea necesario. 
 
De igual manera, teniendo en cuenta que la petición anterior fue presentada junto 
con la liquidación del crédito respectiva, la suscrita Juez ORDENA CORRER 
TRASLADO de la misma a la parte actora, por el término de tres (03) días, de 
conformidad con el inciso 3° del artículo 461 del C.G.P. 
 
Una vez cumplido lo anterior, ingrésense las presentes diligencias para lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 159 del 13 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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